
2f '14 8 septiembre 1984 130E.-Núm. 216

20189

CUADRO NUMERO 3

e h a p a "le aluminio
0,5 milímetros 2

Cuarto.-Las exportaciones a que se reftere el punto segundo
de la presente modificuc:Ón que se hayan efectuado desde el
7 de febrero de 1984. podrán también acogerse a los beneficlos
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Chapa de alumino

Debe decir:

20190 ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se mo
difica a la firma .Corberó, S. A.e el régimBn de
tráfico' de perfeccionamiento activo para la impor
tación de materias primas 'Y piezas 'Y la e~r()rta

ción de frigorlficos.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamantarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Corberó. S. A.c. solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perfeccinnamionto
activo para la importación de materlas primas y piezas y la
exportación de frigoríficos, autorizado por Orden ministerial
de 1 de diciembre de 1983 (.Boletln OfIcial del Eotadn. de 26 de
enero de 1984).

Este Ministerio, de acueroo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Corberó, S. A.", con domicilio en
Baronesa de Maldá. 56. Esplugues de Llobregat (Barcelona) y
NIF .11.-08-145672. en el sentido de,

Primero.-Modificar el apartado segundo, correspondiente a
mercancías a importar, la posición estadistica que Ct'rresponde
ai producto segundo .Chapa de aluminio. es la 76.03.22 i la
partida estadística' que corresponde al producto quinto .poliol.
es ia 39.01.92.1.

Segundo.-Modificar el apartado tercero, productos a expor
tar, que quedará como sigue;

I. Frigmificos uso doméstico, modelo FL .. 200, peso
logramos de la P. E. 84.15.18.

II. Frigorificos uso doméstico, modelo FL-2555.
57 kilogramos. de la P. E. 8415.18.

IlI. Frigorificos uso doméstico. modelo FL-2S55-E
59 kilogramos. de la P. E. 84.t5.17.

IV. Frigoríficos uso doméstico, modelo FL-3005.
83 kilogramos, de la P. E. 84.1519.

V. Frigoríficos uso doméstico. modelo FL-3005·E.
65 kilogramos. de la P. E. 84.15.17.

VI, Frigorificos uso doml\<tico. modelo FD-3155.
74 kilogramos. de la P. E. 84 15.19.

VII. Frigorificos uso doméstico, modelo FD3155-E,
77 kilogramos. de la P. E. 84.15.08.

VIII. FrigorHicos uso doméstico modelo FL·400!'i.
81 kilogramos, de la P. E. 84.1508.

Tercpro.-Modificar en el ..apartado cuarto los si~uientes

cuadros:

Donde dice:

J
VI VII VIII

Chapa de alumino ... 7187 6885 7228

D~be decir:

VI VII Vlll

Chapa de aluminio
0,5 milímE'!tros' ...... 2 8757

Novf:'no.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
ele pr·rft='("'c;on(!mie"'to artivo 8sf como los productos tE"rmina
dos exportables, quedarán somp-tidos al régimen fiscal de ins
pección,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de dererhos, les exportaciones que se
hayan efectuado desde el 9 de septiembre de 1983 hasta la
::tludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
porirán acogerse también a los benef'icios correspondientes,
siempre que se haye.n hecho constar en la licencia de export&
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referE"ncia de estar en trámite sU resolución, PAra estas expor
taciones los plazos seftalados en el a.rt:rcúlo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado_.

UndécirnO.-Esta autorización se regirá en todo aquello re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no es~é contemplado
An la presente Orde'l ministerial por la normatiVa qU0 se der1va
de las s:guif'ntes disposiciones:

Decreto 1492/1971) (" EoleUn Oficial del Estado. núrnaro 165).
Orden de la PresidencÍa del Gobierno de 20 de novif!mbre

de 1975 {«Boletín Oficiai del Estado_ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 2i de febrero de 1978

(·Boletin Ohcial del· E'lado. número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de' fehrero de 19'/6

(.Boletin Oficial del Est.a<lo. nú mero 53).
Circular de la Dirección General de Aduana.s de 3 de marzo

de 1978 (.Boletín OfiCial del Estado. número 77>'

., Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Oirec
clan General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lc':> que comunico a V. 1. para c;u conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V. J muchos H ños
Madrid, 3 de agosro de 1984.-P. n.. el Director general de

E~:portación. Apolonio Huiz Ligero.

[lmo Sr Director general de ,Exportación.

ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se
prorroga y modifica a la firma eFagor lndustriul.
S. Coop._, el régimen de tráfico de perfeccicna
miento acth'o para la importación de chapas rk
acero v la eXDortaci6n de aparatos electrodomc>~
ticos industriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p~i~nte prom~vido por la Empresa «Fagor Industrial, S. Cnop _,
sohC'ltando prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamipn
t? activo para la importación de chapas de acero y la exporta
ción de aparat.os electrodomésticos industriales, autorizado por
Oroen de 2 de marzo de 1982 ('Boletin Oficial del Estado. de
20 de abriD,

E~te ~~njsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIre;:c¡on Genera! de Exportación, ha resuelto:

. Primero .. -Prorrogar por un año a partir de 2 de abril de
,984 el régmv:m de tráfico de perfAccionCjmiento activo a la fir
ma .. Fagor IndustriaL S. Coop,. con domicilio en Oñate (Gui-
puzcoaJ, y NIF F -20040028, .

.Segundo;-Modifica~ el régimen de tráfico de perfecciona
miento actIVo concedIdo a la misma firma, en el s('ntido de
derogar lo? puntos segundo y tercero del apartado segundo,
correspondiente a las mercancías de importariflTI de la Orden
de .2 de marzo de 1982 [·Boletín Oficial del Est.ado. de 2Q de
abrIl de 1984)

Tercero.-El interesRdo qllPda obligado a declarar en la docu
mp;ntaclón aduanp.ra de exportación '. en la correspondiente
hOJa de df-tHlle..por c~da producto exportado, las composicio
n.e~ de las materIas prImas emplpAdas, determinantes del bene
~~c~o f!scal. asi ?orno calidades, tipos (acabados. colores, espe-
,flcacl~m8s part,lcu!Ar~s. formas de orec;entación), dimpnsiones

\' dem~s. cara.ctcrí~~lras que las identifiquen y distingan de
Otras slm:lares y q':le en cualquier caso deberán coincidir res
rH->ctlvam¡mte con ¡aS mercancías prrwiamer.te importadas o
qUe en su compensaci.ón se importen posteriormente, a fin de
?::~,e ~a A::iuana, habld~ cuenta de tal declaración y de las
< dlD· nhar!ones que estIme conveniente realizar entre ellas la
'-'xtracci.ón de muestras para su revisión o anáÚsis por el La
lora/ano, Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
j:"rlte hOja. de detalle.

c" C~arto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
xtrc,mos de la Orden de 2 de marzo de 1982 (eBoletín Oficial

del F,'itndo_ de 24 de abriD que s.boril se prorroga y modifioa.

~'? que comunico a V. 1. para <¡t: conocimiento y efectos.
8105 ~uarde a V. I. rni.vhos 6.ñ<JS

:: \1adr!~,. 3 de a;c~"to d~ 19€4,--P. D, el Director general de
~\rortaClO!l, Apuk';lIo RUlz Ligero.

:¡ma Sr. Dirpctor WlnrTal dA Exportación.


